
Aclaración respecto a la potencia instalada del siguiente proyecto 

• PROYECTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE LA CENTRAL FOTOVOLTAICA “FRV 
GUIJO SOLAR III” DE 45,9 MW EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUIJO DE CORIA 
(CÁCERES). 
 

El técnico redactor del proyecto certifica: 
 

1. Que el proyecto se compone de un total de 153 inversores modelos HUAWEI 
SUN2000-330KTL-H1. 

2. Que, conforme a la hoja de características del inversor, se anexa a este documento, 
la potencia nominal de cada inversor es de 300 kW. 

3. Que, conforme a la curva característica del inversor, se adjunta documento anexo, 
la potencia a 40ºC capaz de generar este dispositivo es de 300 kW. 

Y, por tanto: 

1. La potencia de cálculo de cada inversor a considerar a efectos de la potencia 
instalada en la planta fotovoltaica es de 300 kW por inversor de acuerdo con el 
artículo 10, párrafos 2 y 3, del Decreto-Ley 7/2025 de 24 de junio, por el que se 
aprueban medidas urgentes para el refuerzo del sistema eléctrico. 

2. Conforme al mencionado Decreto-Ley, la potencia instalada de la planta solar 
fotovoltaica será de 45.900 kW, resultante de sumar la potencia de cada uno de 
los inversores. 

 

 

En Sevilla, a 8 de julio de 2025 

El técnico redactor de los proyectos 

 

 

 

Eduardo Navarro González 

Ingeniero Industrial 

Col. 3021 COIIAOC 

  



Hoja de características del inversor SUN2000-330KTL-H1 

 

 

 



Curvas características del inversor: 
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